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AÑO 3 DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 2015 - 2018 ACTA NUMERO XX DE
SESION ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUN¡CIPIO DE
JUANACATLAN JALISCO, DEL DIA I8 SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018 DOS MIL
DtECtOCHO.

En el municipio de Juanacatlán Jalisco al día 18 del mes de Septiembre del año
2018, siendo las 12:42 Hrs. día y hora señalados por lo que, de conformidad con lo
previsto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos , 29 fracción I (primera), 30, 31, 32, 33, 47 fracción lll (tercera) y 63 de la Ley
de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, los artículos 1,

7,8,9, 16, 18, 100, 101, 103, 104 Fracción ll! (tercera), 105, 107,108 y 109, del
Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del Municipio de Juanacatlán
Jalisco, tenga verificativo la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de
Juanacatlán Jalisco, a la que previamente fueron convocados por el Presidente
Municipal C. J. REFUGIO VELAZQUEZ VALLIN, los regidores propietarios que lo
integran de acuerdo a la convocatoria emitida y entregada 48 horas con anticipación a
la fecha de celebración de dicha sesión.

Acto continuo, se procede a celebrar la sesión de conformidad a lo dispuesto por
el Reglamento Orgánico y la Administración Pública del Municipio de Juanacatlán
Jalisco, con el siguiente orden del día:

l. Lista de asistencia, verificación del quórum legal e instalación de la sesión.

ll. Aprobación del Orden del día.

¡l!. Lectura y aprobación del acta XVlll de sesión Ordinaria y XIX Sesión Solemne
del Ayuntamiento de Juanacatlán Jalisco.

Propuesta y aprobación a la modifieación y transferencia entre partidas del
Presupuesto de Egresos para ejercicio fisca! 2018.

Propuesta y aprobación para realizar el donativo por $30,000.00 al Glub
Deportivo Juanacatlán para Ia rehabilitación de las instalaciones deportivas.

Propuesta y aprobación para realizar la obra "Construcción de drenaje
sanitario y alcantarillado por la carretera Juanacatlán - Ex Hacienda de
Zapotlanejo, en la colonia Tateposco Municipio de Juanacatlán Jalisco", por la
cantidad de $242,046.46 (doscientos cuarenta y dos mil pesos cuarenta y seis
pesos 46/100 MN) provenientes del Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructu ra Social (FAIS).

l. Propuesta y aprobación para realizar la obra de "Construcción de drenaje
sanitario y alcantarillado en la calle Morelos en la localidad de La Cofradía,
municipio de Juanacatlán Jalisco", por la cantidad de $584,010.15 (quinientos
ochenta y cuatro mil diez pesos 15/100 MN) provenientes del Fondo de
Aportaciones para la lnfraestructura Social (FAIS).

FOJA I DE 20

Íel:37323996
lndependencio # l, Col

H'AYUNro''=*13o"*%to'-[Xft 
'3lib8o=tMUNrcrProDE

\

§

\
J

I.t
\

§

\
§
\

\''

ñ
\,,

ñ

É.1
*{§
§w
-Bn
{
.sr§
-<
* Juonocotlón, Jolisco C

wwwjuonocotlon.gob
45880

CIUDADANffi

\]

L



oE
+ w

Juanacatlán
Gobryr¡funi.'Ftopuesta y aprobación del dictamen de la Comisión Edilicia de Gobernación

sobre la autorización de la pensión por viudez y orfandad solicitada por la C.

Alexis Mabel Chávez Dueñas, así como el pago de los gastos funerarios, los

proporcionates de su aguinaldo, prima vacacional y demás prestaciones a que

tenía derecho el finado Ricardo Maldonado Martínez.

lX. Asuntos Generales.:tr

$
X. Glausura de sesión.

DESARROLLO DE LA SESION

l. L¡sta de asistencia, verificación del quórum legal e instalación de la sesión.
En uso de la voz el C. J. Refugio Velázquez Vallin, solicito al Secretario General

Susana Meléndez Velázquez pase lista de asistencia a los regidores presentes,

manifestando de manera verbal diciendo presente:
\

PRESIDENTE MUNICIPAL
SINDICO
REGIDORES

ilt.

Tel 3732 3?96
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J. REFUGIO VELAZQUEZ VALL¡N
LUIS SERGIO VENEGAS SUAREZ
ANA ROSA VERGARA ANGEL
ARMANDO VILIALPANDO MURGUIA
NEREIDA LIZBETH OROZCO ALATORRE
MIGUEL ANGEL DAVILA VELAZQUEZ
ANA VICTORIA ROBLES VELAZQUEZ
MARIA ROSAR¡O HERNANDEZ ACEVES
AIDA CUELLAR VILLARUEL
GUMECINDO RUVALCABA PEREZ
MARIA ESTELA VARGAS BELTRAN

PRESENTE
PRESENTE
PRESENTE
PRESENTE
PRESENTE
PRESENTE
PRESENTE
PRESENTE
PRESENTE
PRESENTE
AUSENTE

En uso de la voz el Secretario General Lic. Susana Melénd ez Yelázquez, existe
quórum para la instalación de la sesión.

El Presidente Municipal el C. J. Refugio Velázquez Vallin, declara: existiendo
quórum legal, como marca el artículo 32 de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco, se declara legalmente instalada la Sesión
Ordinaria del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Juanacatlán Jalisco, para

todos los acuerdos tomados en la presente sesión surtan efecto de plena validez.

Aprobación del orden del día.
En uso de la voz el C. J. Refugio Velázquez Vallin, Presidente Municipal, quien

este por la afirmativa que se apruebe el orden del día lo manifieste de forma económica
levantando la mano, (después de analizado y discutido el punto) se aprobó por
UNANIMIDAD.

Lectura y aprobación del acta XVlll de sesión Ordinaria y XIX Sesión
Solemne del Ayuntamiento de Juanacatlán Jalisco.
En uso de la voz el Presidente Municipal J. Refugio Velázquez Vallin, solicito su

aprobación del acta XVlll de Sesión Ordinaria realizada el 29 de Agosto de 2018, y XIX
Sesión Solemne realizada el 6 de Septiembre de 2018 previo conocimiento de forma
electrónica a los regidores, así como la dispensa de la lectura
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Juanacatlán
Quien este por la afirmativa que se apruebe el punto número lll del orden del día

lo manifieste de forma económica levantando Ia mano, (después de analizado y
discutido el punto) se aprobó por UNANIMIDAD.

IV Propuesta y aprobación a la modificación y transferencia entre partidas del
Presupuesto de Egresos para ejercicio fiscal 2018.

En uso de la voz el Presidente Municipal J. Refugio Yelázquez Vallin, solicito su
aprobación para la modificación y transferencia entre partidas del Presupuesto de

rCSOS e rcicio fiscal 2018 envíado de forma electrónica ra su conocimiento.
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1100
REMUNERAcToNES At pERSoNAL DE cmÁcrtn
PERMANENTE

1&828,407 t2,550,257.28

111 O¡etas 3,666,651 L,779,742.10 1,886,908.90

LL2 Haberes

10,663,348.38113 Sueldos base al personal permanente 15,161,756 4,498,408.11 10,6,53,348.38

114
Remunerac¡ones por adscripc¡ón laboral en el

extranlero

1200
REMUNERAcToNES At pERSoNAL oE cmÁcren
TRANSITORIO

2,796,23L 770,O07.74 770,U)7.74

r2t Honorar¡os asim¡lables a salar¡os

722 Sueldos base al personal eventual 2,196,23L 2,026,222.77 770,007.74 770,007.74

123 Retr¡buc¡ones por servic¡os de carácter soc¡al

124
Retr¡bución a los representantes de los trabajadores y
de los patrones en la Junta de Conc¡liación y Arbitraie

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 5,L42,247 4,928,942.18

131 Primas por años de serv¡c¡os efectivos prestados

L32

§J
Pr¡mas de vacac¡ones, dom¡n¡cal y grat¡f¡cac¡ón de fin
de año 4,977,770 110,932.85 S 13o,ooo.oo 4,736,177.27

133 Horas extraord¡nar¡as L65,t37 45,74L.45 1r9,995.29 119,995,29

134 Compensaciones 57,230.38
57,230.?8 s 130,000.00 72,759.52

135 Sobrehaberes

136
Asignaciones de técn¡co, de mando, por com¡s¡ón, de
vuelo y de técnico especial

r37 Honorar¡os especiales

138
Participac¡ones por v¡g¡lanc¡a en el cumplim¡ento de la
leyes y custod¡a de valores

1400

L4L

SEGURIDAO SOCIAT

Aportac¡ones de se6uridad social

L42 Aportac¡ones a fondos de vivienda

t43 Aportaciones al sistema para el ret¡ro

144 Aportac¡ones para seguros

,r,rrr.o,
1500 orRAs pREsrActoNEs soctALEs y Ecoruóulcls

89,693.47
151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo

L52 lndemnizaciones
89,693.47 s

r40,000.00

c§§lF
r
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89,693.47

orscRrpcrón

27,737,1251S00 §ERvrClOSp§RSOi¡AtES

TOIAL
A¡¡UAt

8,668,855.63

L2,550,257.28

1,886,908.90

4,928,942.18

4,866,t77,27

5(,306.53
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Prestaciones contractuales154

155 Apoyos a la capac¡tación de los seruidores públ¡cos

159 Otras prestac¡ones sociales y económicas

5
140,000.00

543,581.361600 PREVISIONES 683,681

683,681.36683,681 583,681.35161
Prev¡siones de carácter laboral, económica y de

segur¡dad soc¡al

285,559 225,074.72 225,074.721700 pleo oe esrír¡uros A sERvrDoREs púBucos

225,074.72L7t Estímulos 286,559 61,484.50

172 Recompensas

7,487,115.54 t,487,L15.54

175,933.01 175,933.0121(x'
MATERTALES DE Aorut¡¡¡srntclór'¡, ¡rulslótr¡ oe
DocuMENTos y Anrfcu¡.os or¡cteles

438,444

ztt Mater¡ales, út¡les y equ¡pos menores de oficina 145,000 92,370.64 52,629,16

7,300 t,879.20 5,4¿0.80 5,420.802t2 Mater¡ales y útiles de ¡mpres¡ón y reproducción

213 Mater¡al estadíst¡co y geográfico

50,407.8314,592.17 50,¿t{r7.832L4
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías

de la información y comunicac¡ones

2L5 Mater¡al impreso e ¡nformación d¡gital

2L6 Mater¡al de l¡mp¡eza 43,756 22,138.55 21,6t7.02 2r,6L7.O2

2L7 Materiales y útiles de enseñanza

131,530.00 45,858.00218
Mater¡ales para el reg¡stro e ¡dent¡ficac¡ón de bienes y
perSonaS

45,E58.00

2200 ATIMENTOS Y UTENS¡LIOS 43,800 2s,961.85

2Zr Productos alimenticios para personas 43,800 17,838.14 25,961.86 2s,951.86

222 Productos al¡ment¡c¡os para animales

223 Utensil¡os para el serv¡cio de alimentac¡ón

2300
MATERtAS pRlMAs y MATER¡ALES D¡ pnooucctót'¡

v cotvl¡ncleuznclón

231
Productos aliment¡c¡os, aBropecuar¡os y forestales
adquiridos como mater¡a pr¡ma

232 lnsumos textiles adqu¡r¡dos como mater¡a pr¡ma

233
Productos de papel, cartón e impresos adquiridos
como mater¡a prima

234
Combust¡bles, lubr¡cantes, ad¡t¡vos, carbón y sus
derivados adqu¡r¡dos como materia prima

235
Productos quím¡cos, farmacéut¡cos y de laboratorio
adqu¡r¡dos como materia prima

236
Productos metálicos y a base de m¡nerales no
metál¡cos adqu¡r¡dos como mater¡a prima

237
Productos de cuero, piel, plást¡co y hule adqu¡ridos
como materia pr¡ma

238 MercancÍas adqu¡ridas para su comerc¡al¡zac¡ón

239 Otros productos adquir¡dos como mater¡a prima

24ñ MATERtAt ES y ARIícutos o¡ corusraucclóH v o¡
nrptnecló¡ 38¿200

170,801.11

247 Productos m¡nerales no metálicos 24,600 9,832.04 L4,767.96

242 Cemento y productos de concreto 63,000 12,576.30 50,423.70 50,423.70

5.000.00
243 Cal, yeso y productos de yeso s,000

5,000.00
244 Madera y productos de madera 1,000

1,000.00

4,780,847zofn MAf§RrAtEs Y suMtNtsTSos

wwwjuonocoflon.go .mx CIUDADANffi

583,581.36

225,O74.72

1,293,731.06

52,629.16

65,000

L77,388

25,961.86

170,801.11

14,767.96
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80,000 88,033.06
s

20,000.00
11,966.94246 Mater¡al eléctrico y electrónico

I

247 Artículos metálicos para la construcción 55,000 14,L26.68 40,873.X2 N,87t.32

248 Mater¡ales complementarios 57,000 3,308.32 53,691.68 s3,691.58

Otros materiales y artículos de construcción y
reoaración

95,000 83,s22.49249 t1,477.51

2s00
pnooucros eufivucot raRruecÉutcos y DE

TAsORATORIO
223,O00 7L0,127.U

25L Productos quím¡cos bás¡cos 6,000 4,582.00 1,418.00 1,418.00

1,000.00Fertil¡zantes, pesticidas y otros agroquím¡cos 1,000252 1,000.00

253 Med¡c¡nas y productos farmacéut¡cos 155,000 56,259.58 88,740.47 88,740.42

Mater¡ales, accesor¡os y sumin¡stros médicos 29,000 30,806.79
s

10,000.00
8,193.21254

255 Mater¡ales, accesorios y sum¡nistros de laborator¡o

256 F¡bras sintét¡cas, hules plást¡cos y der¡vados 32,000 tt,224.59 20,775,4L

259 Otros productos químicos

2600 coMBUSTtBtE LUER|CANTESYAD|T|VOS 3,105,303 755,760.01 756,750.01

26t Combust¡bles, lubr¡cantes y ad¡t¡vos 3,105,303 2,348,s42.99 s
173,853.00

582,907.01

262 Carbón y sus derivados

2700
vEsruARro, BLANcos, pRENDAS DE pRoreccló¡¡ y
¡nrfcuros oeponlvos 54,400 L7,720.83

277 Vestuario y un¡formes 34,500 32,706.20 7,79t.8?

272 Prendas de seguridad y protecc¡ón personal 7,800 7,8m,00

273 Artículos deport¡vos 12,100 L,276.00 10,824.00 10,824.00

274 Productos text¡les

275
Blancos y otros productos text¡les, excepto prendas de
vest¡r 3,297.00 s

10,000.00
6,703.00

2800 MATERIATES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 25,000 25,(x)0.00

281 Sustanc¡as y materiales explosivos

282 Mater¡ales de seguridad públ¡ca 25,000 25,000.00

283
Prendas de protecc¡ón para segur¡dad pública y
nac¡onal

2900
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS

MENORES
508,700 205,411.68

15,554.65291 Herram¡entas menores 21,000 5,M5.34 15,554.66

292 Refacc¡ones y accesor¡os menores de ed¡fic¡os 15,100 15,r00,00 ¡5,100.00

293
Refacc¡ones y accesorios menores de mobil¡ar¡o y
equ¡po de administración, educac¡onal y recreat¡vo

2,600 4,002.00 s
5,000.00 4s98.00

294
Refacciones y accesor¡os menores de equipo de
cómputo y tecnologías de la información

5,000 8,765.50 s
9,000.00

5,zyt.50

295
Refacc¡ones y accesorios menores de equipo e
instrumental méd¡co y de laborator¡o

296
Refacc¡ones y accesorios menores de equipo de
transporte 268,407.72 139,592.88 s

55,000.00
84,592.88

297
Refacc¡ones y accesor¡os menores de equipo de
defensa y seguridad

298
Refacciones y accesorios menores de maquinar¡a y
otros equipos 57,000 16,668.36 40,331.54

299
Refacc¡ones y accesorios menores otros bienes
muebles

12,278,285.29 12,27A,285.29

3.910,206,893100 s¡nvlclos aÁslcos 7,445,30? 3,910,205.89

311 Energía eléctr¡ca 7,385,303 3,485,787.00 s
1,38s,598.00

2,s13,818,00x
wwwjuonocotlon CIUDADANffi

1,600

3,899,516.00

1,600.00

8.033.06

L1,477.5L

1r0,t27,04

1.806.79

20,775.4L

756,760.0L

17,120.83

1,793.83

7,800.00

2,297.O0

25,000.00

25,000.00

205,411.68

1,402.00

3,765.50

408,000

40,331.64

4,548,71!3000 s€nvltrosGÉNERAL¡9 8,270,427.71
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313 lAgu"

374 Telefonía tradicional 60,000 28,602.86 31,397.14 3t,197.14

315 Telefonía celular

,eorr.uo
316 Servicios de telecomun¡cac¡ones y satél¡tes 12,075.60 s

22,000.00
9,924.40

377
Serv¡c¡os de acceso de lnternet, redes y
procesam¡ento de información

8,120.00 5
15,000.00

6,880.00

318 Servic¡os postales y telegráficos 5r0.65 s
2,000.00

1.489.35

319 Serv¡cios ¡ntegrales y otros serv¡cios

6,180,000.163200 SERV¡CIOS DE ARRENDAM¡ENTO 7,020,000 5,180,m0.15

3ZL Arrendam¡ento de terrenos

322 Arrendamiento de ed¡fi cios

,,rio.ro323
Arrendam¡ento de mob¡l¡ario y equ¡po de

adm¡n¡strac¡ón, educac¡onal y recreat¡vo
20,000 22,620.00 s

5,000.00
2.380.00

324
Arrendamiento de equ¡po e ¡nstrumental méd¡co y de
laborator¡o

325 Arrendamiento de equipo de transporte

326
Arrendam¡ento de maqu¡naria, otros equipos y
herram¡entas

327 Arrendam¡ento de act¡vos ¡ntangibles

328 Arrendam¡ento f¡nanciero

329 Otros arrendam¡entos 8r7,379.84 s
2,011,500.00

4,L7t,r20.16

3300
sERVrctos pRoFEsror,¡¡r.et crt¡ttí¡lcos, TÉcNtcos
Y OTROS SERVtCtOS

382,000 2r8,502.00

331
Serv¡c¡os legales, de contabil¡dad, aud¡toría y
relac¡onados

359,000 123,980.80 235,019.20

332
Serv¡cios de d¡seño, arqu¡tectura, ¡ngen¡ería y
act¡v¡dades relac¡onadas

333
Servicios de consultoría admin¡strat¡va, procesos,
técn¡ca y en tecnologías de la información 5,660.80 s

11,000.00 5,339.20

334 Serv¡c¡os de capac¡tación 3,000 2,500.00 500.(x)

335 Servic¡os de ¡nvestigación c¡entíf¡ca y desarrollo

336
Servicios de apoyo adm¡n¡strativo, traducc¡ón,
fotocop¡ado e ¡mpres¡ón

s
90,000.00 90,000.00

337 Serv¡c¡os de protecc¡ón y segur¡dad

338 Servic¡os de v¡g¡lancia

339
Serv¡c¡os profes¡onales, científi cos y

20,000 31,256.40 s
20,000.00 &743.50

3400
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y
COMERCIALES 38r,810 4,355.67

341 Servicios f¡nanc¡eros y bancarios 99,500 94,a24.U 4,675.35

342 Servic¡os de cobranza, ¡nvest¡gac¡ón cred¡tic¡a y s¡m¡lar

343
Serv¡c¡os de recaudac¡ón, traslado y custod¡a de

344 Seguros de responsabil¡dad patr¡mon¡al y fianzas 8,s00 45,219.79 s
50,000.00 13,280.21

345 Seguro de b¡enes patrimon¡ales 35,000 36,134.90 s
2,500.00 1,355.10

346 Almacenaje, envase y embalaje

347 Fletes y man¡obras 238,810 201,275.00 37,535.00 3¿s35.00
348 Com¡s¡ones por ventas

349
Servicios financieros, bancarios y comerciales

CIUDADANffiob.mxwwwJuonoco

x

8,120,00

510.6S

7,000,000 6,L82,620.t6

218,602.00

235,019.20

5,560.80

500.00

11,256.40

4,355.67

4,67s.36

36,779.79

1,134.90
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Centro
P. 45BBO

984,806.00
runrcrpa

351 ConseNac¡ón y manten¡miento menor de ¡nmuebles 15,000 2,700.00 12,300.00 12,300,00

352
lnstalac¡ón, reparac¡ón y manten¡m¡ento de mobil¡ario
y equ¡po de administrac¡ón, educacional y recreativo

s,000 5,000.00

3s3
lnstalac¡ón, reparac¡ón y manten¡m¡ento de equ¡po de

cómputo y tecnología de la información
6,600 9,314.80

s
6,000.00

3,285.20

354
lnstalación, reparac¡ón y mantenim¡ento de equ¡po e
¡nstrumental méd¡co y de laborator¡o

355 Reparac¡ón y manten¡miento de equ¡po de transporte 240,000 266,923.22 s
47,000.00

20,076.78

Reparac¡ón y manten¡m¡ento de equipo de defensa y

seguridad
s

8,000.00
8,000.00356

357
lnstalación, reparación y mantenimiento de
maqu¡nar¡a, otros equipos y herram¡enta

165,000 2s4,968.63 5
150,000.00

50,031.37

1,087,tt2.65358 Servicios de l¡mpieza y manejo de desechos 2.400,000 1,312,887.35 1,08¿112.65

359 Servic¡os de jard¡nería y fum¡gac¡ón

3600 sERvtctos DE coMul'¡¡clclót'¡ soctAt y puBLlctDAD 47,500 24,839.40 24,839,40

361
Difusión por rad¡o, telev¡s¡ón y otros medios de
mensajes sobre programas y actividades
gubernamentales

9,s00 2,360.60 7,L39.40

362
Difus¡ón por rad¡o, telev¡s¡ón y otros med¡os de
mensajes comerc¡ales para promover la venta de
b¡enes o seruic¡os

363
Serv¡c¡os de creat¡v¡dad, preproducc¡ón y producción
de publ¡c¡dad, excepto lnternet

364 Serv¡c¡os de revelado de fotografías

365 Servicios de la industr¡a fílm¡ca, del son¡do y del video

366
Serv¡c¡o de creación y difusión de contenido
exclus¡vamente a través de lnternet

38,000 20,300.00 17.700.00

369 Otros serv¡cios de información

t <47.47
3700 sERvrcros DE TRAsuoo v v¡Arrcos 5,s00

4,587,47

37L Pasajes aéreos 5,s00 4,852.47 647.51

372 Pasajes terrestres

373 Pasajes marít¡mos, lacustres y fluv¡ales

374 Autotransporte

375 V¡át¡cos en el país 5,235.00 s
16,000.00

r0,765,00

376 V¡át¡cos en el extranjero

377 Gastos de ¡nstalac¡ón y traslado de menaje

378 Serv¡c¡os ¡nteSrales de traslado y v¡át¡cos

379 Otros servic¡os de traslado y hospedaje

3800 SERVtCtOS OFTCTALES r90,000 1L8,671.28

381 Gastos de ceremon¡al 55,000 55,000.00 5s,000,00

382 Gastos de orden social y cultural 13s,000 7r328.72 63,67L,28 53,671.28

383 Congresos y convenciones

384 Exposiciones

385 Gastos de representación

3900 OIRO§ SERVICIOS GENERATES 2,245,OO0 841,391.36 841,391.36

391 Serv¡c¡os funerarios y de cementer¡os

392 lmpuestos y derechos 10,000 3,740.00 6,260.00 6,260.00

393 lmpuestos y derechos de ¡mportac¡ón 15,406.16 s
27,000.00

11,593.84

394 Sentenc¡as y resoluc¡ones por autor¡dad competente 2,225,000 r,225,540.48 999,4s9.52

*

www.juonocotlon b.mx CIUDADANfls

984,806.00

5,000.00

2,7L4.80

25,923,22

89,968.63

7,139.40

17,700.00

647.53

5.235.00

118,671.28

Juonocotlón,

999,459.52
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s

396 Otros gastos por responsab¡lidades
I

4s,000.00
or,ooo.oo

s
75,000.00

30,m0.00

397 Utilidades

398
lmpuesto sobre nómina y otros que se der¡ven de una
relación laboral

399 Otros serv¡c¡os generales

920,887.38 920,887.38

4100
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL

srcroR ptisLrco

4tL fu ignac¡ones presupuestar¡as al Poder Eiecut¡vo

4t2 Asignaciones presupuestarias al Poder Le8islat¡vo

413 Asignaciones presupuestar¡as al Poder Jud¡c¡al

4L4 Asignaciones presupuestar¡as a Órganos Autónomos

415
Transferenc¡as internas otorgadas a entidades
paraestatales no empresariales y no financieras

416
Transferenc¡as ¡nternas otortadas a entidades
paraestatales empresar¡ales y no financ¡eras

4t7
Transferenc¡as internas otorgadas a fide¡comisos
públ¡cos empresar¡ales y no financ¡eros

418
Transferenc¡as ¡nternas otorgadas a Instituciones
paraestatales públicas fi nancieras

4L9
Transferenc¡as ¡nternas otorgadas a fideicomisos
públ¡cos financ¡eros

420fJ TRANSFERENctAS AL REsro DEL sEcroR púBLrco

427
Transferencias otorgadas a ent¡dades paraestatales no
empresar¡ales y no financieras

422
Transferenc¡as otorgadas para ent¡dades
paraestatales empresar¡ales y no financ¡eras

423
Transferencias otorgadas para ¡nstituclones
paraestatales públ¡cas fi nancieras

424
Transferenc¡as otorgadas a ent¡dades federat¡vas y
mun¡c¡p¡os

425
Transferencias a fide¡comisos de ent¡dades federat¡vas
y mun¡c¡pios

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 770,000 462,376,86 462,376,8t6

431 Subsid¡os a la producción

432 Subsidios a la d¡str¡buc¡ón

433 Subsid¡os a la ¡nversión 307,621.t4 722,376.§

434 Subs¡d¡os a la prestac¡ón de servicios públicos

435 Subs¡d¡os para cubrir diferenc¡ales de tasas de interés

436 Subs¡d¡os a la viv¡enda

437 Subvenciones al consumo

438 Subs¡d¡os a entidades federativas y mun¡c¡pios

439 Otros subs¡d¡os 70,000
70,000.00

it400 AYUDAS SOCIATES 1.359,885
820,5t9.42

44L Ayudas soc¡ales a personas 1,120,000 536,44L.44
s83,558.56

442 Becas y otras ayudas para programas de capac¡tac¡ón 55,000 55,000.00 55.000.00
443 Ayudas sociales a ¡nst¡tuc¡ones de enseñanza 182,386 2,904.U 179,480.86 r79,48{'.86
M4 Ayudas soc¡ales a act¡v¡dades c¡entíf¡cas o

CIUDADAN#.mxwwwjuonocoflo

x

103,922.00

L,208,998.12
ÍRAN§FERENCIAS, A516NACIONE§, §UB§IOIOS Y

OTRAS AYUOAS
4000 1179,8W

700,000 392,376.88 s
330.000.00

70,000.00

820,539.42

583,558.56
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4u4l6rp, Ayudas sociales a cooperat¡vas

447 Ayudas sociales a entidades de ¡nterés públ¡co

448 Ayudas por desastres naturales y otros s¡n¡estros s
100,000.00

100,000.00

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES
36¿028.90

451 Pens¡ones

452 Jub¡lac¡ones 362,028.90 s
900,000.00

5t7,97t,10

459 Otras pensiones y lubilaciones

4600
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y

orRos ANÁroGos

46r Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo

462 Transferenc¡as a f¡deicomisos del Poder Legislativo

463 Transferencias a fide¡com¡sos del Poder Jud¡c¡al

464
Trasferenc¡as a fideicomisos públicos de ent¡dades
paraestatales no empresar¡ales y no f¡nanc¡eras

465
Transferencias a fideicomisos públicos de ent¡dades
paraestatales empresariales y no financ¡eras

466
Transferencias a fideicom¡sos de instituciones
públicas f¡nanc¡eras

47ofJ TRANSFERENCIAS A TA SEGURIDAD §OCIAT

477 fransferencias por obl¡gación de ley

48(x) DONATIVOS

481 Donat¡vos a ¡nst¡tuc¡ones s¡n fines de lucro

482 Donativos a ent¡dades federat¡vas

483 Donativos a fideicom¡sos privados

484 Donat¡vos a fide¡com¡sos estatales

485 Donat¡vos internac¡onales

4900 TRANSFERENCIAS At EXTERIOR

49t Transferencias para tobiernos extranjeros

492 Transferencias para organ¡smos ¡nternac¡onales

493 Transferenc¡as para el sector privado externo

75,048.53

5100 MoBrLIARto y Equtpo oe lorurrrsrnlcrórrl 35,500 15,226.53

511 Muebles de of¡c¡na y estantería 3,500 3,500,00

512 Muebles, excepto de ofic¡na y estantería

513 Bienes artíst¡cos, culturales y c¡entíf¡cos

514 Objetos de valor

25,496.08
515 Equ¡po de cómputo de tecnologÍas de la información 32,000 6,503.92 25,495,08\ srg Otros mobiliarios y equipos de adm¡nistrac¡ón 13,769.55 s

2s,000.00 tL,230,45

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAI- Y RECREATIVO 8,000
8,000.00

527 Equ¡pos y aparatos aud¡ov¡suales

522 Aparatos deportivos

523 Cámaras fotográficas y de v¡deo 8,000
8,0m.00

529 Otro mobil¡ario y equ¡po educac¡onal y recreat¡vo

s300
EeurPo E |NSTRUMENTAT MÉDtco y DE
TABORATORIO

531 Equipo médico y de laborator¡o

C¡UDADANtrK
P. 45BBO

www.juonocoflon
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2,500.00

362.028.90

362.028.90

1,0f¡4,5005OOO BIIN§§ MUEST§§, INMUEBI"¡§ § Ir'¡TANGIB§S 928,451.47 76,048.53

15,226.53

3,500.00

13,769,55

8,000.00

8.000.00



Juana,
Gobierno

+ V

Tel:3732 3?9ó
lndependencio # l,
Juonocollón,

médico y de laborator¡o

Centro
c.P.45880
b.mx

FOJA IO DE 20

§
\

ñ
\

\§

N
\\

ñ§

\t

\
I

L]

ve¡ículos v reutPo DE TRANSPoRTE 900,0001L§¡&p,

900,000 900,000.00541 Vehículos y equ¡po de transporte

542 Carrocerías y remolques

543 Equ¡po aeroespac¡al

544 Equipo ferrov¡ar¡o

545 Embarcac¡ones

549 Otros equ¡po de transporte

55(x' EqUIPO DE DEFENSA Y SEGUR¡DAD

551 Equ¡po de defensa y segur¡dad

51,000 32,822.005500 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

561 Maqu¡nar¡a y equ¡po agropecuar¡o

s
25,000.00

25,000.00552 Maqu¡naria y equipo ¡ndustrial

563 Maqu¡naria y equipo de construcc¡ón

564
S¡stemas de a¡re acond¡c¡onado, calefacción y de
refrigeración industrial y comerc¡al

565 Equipo de comun¡cación y telecomun¡cac¡ón

566
Equipo de generación eléarica, aparatos y accesorios

eléctricos

567 Herram¡entas y máqu¡nas-herram¡enta 8,178.00 z,82Z.OO

569 Otros equ¡pos

5700 tctvos alotóctcos

57t Bovinos

572 Porc¡nos

573 Aves

574 Ov¡nos y capr¡nos

575 Peces y acuicultura

576 Equ¡nos

577 Especies menores y de zoológico

578 Arboles y plantas

579 Otros activos b¡ológ¡cos

58«) BIENES INMUEBTES

581 Terrenos

582 Viviendas

583 Ed¡fic¡os no res¡denc¡ales

589 Otros bienes inmuebles

5900 ACTIVOS INTANGIBLES

591 Software

592 Patentes

593 Marcas

594 0erechos

595 Concesiones

596 Franquicias

597 Licenc¡as ¡nformát¡cas e ¡ntelectuales

s98 Licenc¡as ¡ndustr¡ales, comerc¡ales y otras

599 Otros act¡vos ¡ntangibles

4,9§,227.7L13,46&?834
wwwjuonocotlo CIUDADANflK

52,822.00

50,000 50,000.00

11,000 2,822.00

60ü, tf{vÉR§tÓ¡¡putilcA 8,510,554.97 4,958,227.7r
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611 Ed¡f¡cac¡ón hab¡tac¡onal

6t2 Ed¡ficación no habitac¡onal 2,560,133 996,061.86 r,564,071.50

613
Construcc¡ón de obras para el abastec¡miento de
agua, petróleo, gas, electr¡c¡dad y telecomunicac¡ones

1,319,226.11674
D¡vis¡ón de terrenos y construcc¡ón de obras de

urbanización
t,3L9,226 t,3L9,225.11

615 Construcc¡ón de vías de comunicación 5,934,000 3,868,998.57 2,065,001.43 2,05s,00r.43

616 Otras construcciones de ¡ngen¡ería civil u obra pesada 3,655,423 3,645,494.54 9,928,67 9,928.67

617 lnstalaciones y equipam¡ento en construcc¡ones

619
Trabajo de acabados en edificac¡ones y otros trabajos
especializados

6200 ogn¡ púsuce eil BtENES PRoPtos

621 Ed¡f¡cac¡ón habitacional

622 Ed¡f¡cac¡ón no hab¡tac¡onal

623
Construcc¡ón de obras para el abastec¡miento de
agua, petróleo, gas, electr¡cidad y telecomun¡cac¡ones

624
Div¡sión de terrenos y construcción de obras de
urbanización

625 Construcc¡ón de vías de comunicac¡ón

626 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada

627 lnstalac¡ones y equ¡pam¡ento en construcciones

629
Trabajos de acabados en ed¡ficaciones y otros t.abajos
espec¡alizados

6300
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE

FOMEf{TO

631
Estudios, formulación y evaluac¡ón de proyectos
productivos no ¡ncluidos en conceptos anteriores de
este capítulo

632
E¡ecuc¡ón de proyectos product¡vos no ¡ncluldos en
conceptos anter¡ores de este capítulo

7100
INVERSIONES PARA EL FOMENTO OE ACTIVIDAOES
PRODUCTIVAS

7tt
Créd¡tos otorgados por entidades federat¡vas y
mun¡cip¡os al sector social y pr¡vado para el fomento
de act¡v¡dades product¡vas

7t2
Créd¡tos otorgados por las ent¡dades federat¡vas
mun¡c¡p¡os para el fomento de actividades
product¡vas

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAT

72L
Acc¡ones y partic¡pac¡ones de capital en entidades
paraestatales no empresariales y no financ¡eras con
fines de polÍtica económica

722
Acc¡ones y part¡c¡paciones de cap¡tal en ent¡dades
paraestatales empresariales y no financ¡eras con fines
de política económica

723
Acc¡ones y part¡cipac¡ones de capital en ¡nst¡tuc¡ones
paraestatales públicas financ¡eras con f¡nes de polÍt¡ca
económica

724
Acciones y participaciones de cap¡tal en el sector
privado con fines de polít¡ca económ¡caX

wwwjuo mx
i,.t: ...'' :t.:i: : l. .. ,'.

CIUDADAN#

4,958,227.7r

1,564071.50
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725
Acciones y part¡c¡pac¡ones de capital en el sector
externo con fines de polÍt¡ca económ¡ca

727
Acciones y part¡c¡pac¡ones de cap¡tal en el sector
públ¡co con fines de gestión de la l¡qu¡dez

Acciones y part¡c¡paciones de cap¡tal en el sector
privado con fines de Best¡ón de l¡qu¡de¿

728

729
Acciones y part¡c¡pac¡ones de cap¡tal en el sector
externo con fines de gestión de liquidez

7300 conpnl o¡ lftutos Y vALoREs

73L Bonos

732
valores representativos de deuda adqu¡r¡dos con fine5

de política económ¡ca

733
Valores representativos de deuda adquiridos con

fines de gestión de liquidez

734
Obl¡gaciones negoc¡ables adqu¡r¡das con fines de
polít¡ca económ¡ca

735
Obligac¡ones negoc¡ables adqu¡ridas con fines de
gestión de liquidez

739 Otros valores

740o co¡r¡crsrÓ¡r o ¡ pnÉsrervlos

74L
Concesión de préstamos a entidades paraestatales no

empresariales y no financieras con fines de política
económica

742
Conces¡ón de préstamos a entidades paraestatales

empresariales y no financieras con fines de política
económ¡ca

743
Conces¡ón de préstamos a ¡nst¡tuc¡ones paraestatales
públicas financ¡eras con fines de polít¡ca económ¡ca

744
Concesión de préstamos a entidadesfederat¡vas y
mun¡c¡p¡os con fines de política económ¡ca

745
Concesión de préstamos al sector privado con fines de
polít¡ca económica

746
Concesión de préstamos al sector externo con fines de
política económica

747
Concesión de préstamos al sector público con fines de
gest¡ón de l¡qu¡dez

748
Concesión de préstamos al sector pr¡vado con fines de
gest¡ón de liqu¡dez

749
Conces¡ón de préstamos al sector externo con f¡nes
de gestión de liquidez

\7s00
INVERsIONES EN FIDEICOMISOS, MANOATOS Y

OTROS ANALOGOS

751 lnversiones en fide¡com¡sos del poder Ejecut¡vo

752 lnvers¡ones en fide¡com¡sos del poder Leg¡slativo

753 lnversiones en fideicomisos del poder Jud¡cial

754
lnversiones en fide¡com¡sos públ¡cos no empresar¡ales
y no financieros

755
lnversiones en fide¡comisos públ¡cos empresar¡ales y
no financieros

756 lnversiones en fideicomisos públ¡cos financ¡eros

757 lnversiones en fideicomisos de entidades federativasX
wwwjuonocoflon
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uj59oe i F¡de¡com¡sos de empresas privadas y part¡culares

7600 OTRAS INVERSIONES F¡NANCIERAS

76t Depós¡tos a largo plazo en moneda nac¡onal

762 Depós¡tos a largo plazo en moneda extranjera

7900
PROVISIONES PARA CONT¡NGENCIAS Y OTRAS

EROGAC¡ONE5 ESPECIALES

79L Contingenc¡as por fenómenos naturales

792 Cont¡ngenc¡as socioeconóm¡cas

799 Otras erogaciones espec¡ale5

8100 PARTICIPACIONES

811 Fondo general de part¡c¡paciones

812 Fondo de fomento munic¡pal

813
Partic¡pac¡ones de las ent¡dades federativas a los
munic¡p¡os

814
Otros conceptos partic¡pables de la Federación a

ent¡dades federat¡vas

815
Otros conceptos part¡c¡pables de la Federac¡ón a

mun¡cip¡os

816 Convenios de colaborac¡ón adm¡nistrativa

8300 APORTACIONES

831
Aportac¡ones de la Federación a las entidades
federat¡vas

832 Aportac¡ones de la Federación a mun¡c¡p¡os

833
Aponac¡ones de las entidades federat¡vas a los
municip¡os

834
Aportac¡ones previstas en leyes y decretos al s¡stema
de protecc¡ón soc¡al

835
Aportac¡ones prev¡stas en leyes y decretos
compensatorias a ent¡dades federatlvas y munic¡p¡o§

85(x) coNvENros

851 Conven¡os de reasignación

852 Convenios de descentralizac¡ón

8s3 Otros convenios

1,403,075.U

9100 ¡¡uonr¡ztclótt oe u o¡uo¡ púauct 4,724,859 ilL,140.r2

641.140.32911
Amort¡zac¡ón de la deuda ¡nterna con ¡nstituc¡ones de
crédito 4,724,859 4,083,7L8.68 6{'L,L40.t2

912
Amortización de la deuda interna por em¡s¡ón de
títulos y valores

913
Amort¡zac¡ón de arrendam¡entos financ¡eros
nacionales

9L4
Amort¡zac¡ón de la deuda externa con ¡nstituciones de
crédito

915
Amortizac¡ón de deuda externa con organ¡smos
fi nancieros internac¡onales

916 Amortización de la deuda bilateral

917
Amort¡zac¡ón de la deuda externa por emis¡ón de
títulos y valores

918
Amort¡ración de arrendam¡entos fi nanc¡eros
internac¡onales

9200 TNTERESES DE t A Dtuol púgtrct L,L35,622
751,935,72

SOOO PARNCiFACIONE§YAPORIACIONE§

CIUDADAN#
.P.45880

wwwjuonocoflon

X

5,860,4819000 oEU0A grlBlrcA 4,457,404.95 1,403,076.04

64L,L40.32
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de la deuda ¡nterna con ¡nst¡tuc¡ones de
t,t35,622 761,9t .72

Quien este por la afirmativa que se apruebe el punto número lV del orden del día
lo manifieste de forma económica levantando la mano, (después de analizado y
discutido el punto) se aprobó por UNANIMIDAD.

Propuesta y aprobación para realtzar el donativo por $30,000.00 al Club
Deportivo Juanacatlán para la rehabilitación de las instalaciones
deportivas.

En uso de la voz el Presidente Municipal J. Refugio Velázquez Vallin, solicito su
aprobaciÓn de la petición por escrito del Presidente Julio Aguilar Pérez del Club
Deportivo Juanacatlán para realizar el donatívo por $30,000.00 (treinta mil pesos OO/1OO
MN) al Club Deportivo Juanacatlán para la rehabilitación de las instalaciones
deportivas.

Quien este por la afirmativa que se apruebe el punto número V del orden del día
lo manifieste de forma económica levantando la mano, (después de analizado y
discutido el punto) se aprobó por llNANtMlDAD.

Propuesta
sanitario y

y aprobación para rea lizar la obra "Gonstrucción de drenaje
alcan llado por la carretera Juanacatlán Ex Hacienda de
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761,935.72373,686.28

p(tulr¡iLt
922

lntereses der¡vados de la colocación de títulos y

valores

923 lntereses por arrendam¡entos financ¡eros nacionales

924
lntereses de la deuda externa con inst¡tuciones de

créd¡to

925
lntereses de la deuda con ortan¡smos f¡nanc¡eros

internacionales

926 lntereses de la deuda bilateral

927
lntereses derivados de la colocación de títulos y
valores en el exterior

928
lntereses por arrendamientos f¡nanc¡eros

¡nternacionales

9300 coMrsroNEs DE tA oeuoa púgr-rc¡

931 Comisiones de la deuda públ¡ca ¡nterna

932 Com¡s¡ones de la deuda pública externa

9400 GAsros DE rA oEUo¡ púaL¡cr

941 Gastos de la deuda públ¡ca ¡nterna

942 Gastos de la deuda públ¡ca externa

95(x) COSTO POR COBERTURAS

951 Costos por coberturas

9600 APOYOS FINANCIEROS

961 Apoyos a intermed¡ar¡os f¡nanc¡eros

962
Apoyos a ahorradores y deudores del S¡stema

F¡nanciero Nac¡onal

,,rrr,ruo.r,9900
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCAIES ANTERIORES

(ADEFAS} 1,559,5s0,78

1,5s9,550.78 s
1,559,551.00

0,27991 ADEFAS
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1.559.550.78

$
3,921,051.00

$
3,92X,051.00

3&632,319.5238,$4159.52TOTAT§f[cRE§os 
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Zapotlanejo, en Ia colonia Tateposco Municipio de Juanacatlán Jalisco",
por la cantidad de $242,046.46 (doscientos cuarenta y dos mil pesos
cuarenta y seis pesos 461100 MN) provenientes del Fondo de Aportaciones
para la lnfraestructura Social (FAIS).

En uso de la voz el Presidente Municipal J. Refugío Velázquez Vallin, solicito su
aprobación para realizar la obra "Construcción de drenaje sanitario y alcantarillado por
la carretera Juanacatlán - Ex Hacienda de Zapotlanejo, en la colonia Tateposco
Municipio de Juanacatlán Jalisco", por la cantidad de $242,046.46 (doscientos cuarenta
y dos mil pesos cuarenta y seis pesos 461100 MN) provenientes del Fondo de

t Aportaciones para la lnfraestructura Social (FAIS).
\L\S "-- t'

\ ¡ Quien este por la afirmativa que se apruebe el punto número Vl del orden del día

N
>§\l

lo manifieste de forma económica levantando la mano, (después de analizado y
discutido el punto) se aprobó por UNANIMIDAD.

Propuesta y aprobación para realiza¡ la obra de "Gonstrucción de drenaje
sanitario y alcantarillado en la calle Morelos en la localidad de La Cofradía,
municipio de Juanacatlán Jalisco", por la cantidad de $584,010.is
(quinientos ochenta y cuatro mil diez pesos 15/100 MN) provenientes del
Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social (FAIS).

Propuesta y aprobación del dictamen de la Comisión Edilicia de
Gobernación sobre la autorización de la pensión por viudez y orfandad
solicitada por la c. Alexis Mabel chávez Dueñas, así como el pago de tos
gastos funerarios, los proporcionales de su aguinaldo, prima vacacional y
demás prestaciones a que tenía derecho el finado Ricardo Maldonado
Martínez.

En uso de la voz el Presidente M unicipal J. Refugio Velázquez Vallin, solicito su
aprobación del dictamen de la Comisió n Edilicia de Gobernación sobre la autorización

la pensión por viudez y orfandad solicitada por la C. Alexis Mabel Chávez Dueñas,
así como el pago de los gastos funerarios, los proporcionales de su aguinaldo, prima
vacacional y demás prestaciones a que tenía derecho el finado Ricardo Maldonado
Martínez, enviado de forma e lectrónica para su conocimiento e incorporación textual en
la presente acta, aprobando por unanimidad el siguiente acuerdo:

-(c vil.
a

N

\
¡

\
{
\

t,

§'
\

\ vur.

.\

\

PRIMERo'- Se R59Ht4l otorgar pensión por viudez y orfandad solicitada por la C.ALEXIS MABEL CHAVEZ DUEÑAS, de acuárdo a lo expuesto y fundamentado en etpunto 1) del presente dictamen.

Iel:37323996
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aprobación para realizar la obra de "Construcción de drenaje sanitario y alcantarillado
la calle Morelos en la localidad de La Cofradía, municipio de Juanacatlán Jalisco",

por la cantidad de $584,010.15 (quinientos ochenta y cuatro mil diez pesos 15/1OO
MN) provenientes del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social (FAIS).

Quien este por la afirmativa que se apruebe el punto número Vll del orden del día
lo manifieste de forma económica levantando la mano, (después de analizado y
discutido el punto) se aprobó por UNANIMIDAD.

K
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SEGUNDO.- Se AUTORIZA al Presidente Municipal, Tesorero, Secretario General y
Síndico Municipal; a suscribir toda la documentación necesaria y realizat los pagos
correspondientes a los gastos funerarios y proporcionales de aguinaldo, prima
vacac¡onal y demás prestaciones a que tenía derecho el finado RICARDO
MALDONADO MARTINEZ, como lo solicita su viuda C. ALEXIS MABEL CHAVEZ
DUEÑAS, en los términos de lo establecido en los puntos 2) y 3) del presente dictamen.

DICTAMEN
COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN.

§
a

§

\
dictaminación el presente expediente, el cual tiene como objetivo, LA AUTORIZACIÓN
POR VIUDEZ Y ORFANDAD SOLICITADA POR LA C. ALEXIS MABEL CHAVEZ DUE

DE LA PENSI
ñns, nsr coMo

EL PAGO DE LOS GASTOS FUNERARIOS, LOS PROPORCIONALES DE SU AGUINALDO , PRIMA\
§ VACACIONAL Y DEMAS PRESTACIONES A QUE TENIA DERECHO EL FINADO RICARDO

MALDONADO MARTINEZ; PROPUESTA PRESENTADA POR LA REGIDORA MAR]A ROSARIO
HERNANDEZ HACEVES EN LA XIV SESIÓN ORDINARIA; Por lo que se emite dictamen de conformidad
a la siguiente:

EXPOSICIÓU OE MOTIVOS
§

§

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JUANACATLAN
A los integrantes de la comisión edilicia de GOBERNACIÓN, nos fue turnado para su estudio, anális ísy

ótt

1.- Como hecho notorio, es lamentable el fallecimiento del finado RICARDO MALDONADO MARTÍNEZ,
el pasado 04 cuatro de junio de 2018 dos mil dieciocho, quien fungía como Regidor de Representación
Proporcional por el Partido Revolucionario lnstitucional
2.- que en la sesión ordinaria XIV de fecha 13 de junio del 2018, en el inciso C), de asuntos varios, la
Regidora Rosario Hernández Aceves solicitó al pleno de este Ayuntamiento, una para

\

§
\S el menor RICARDO MALDONADO

expuso y
CHAVEZ,

pensión
MARTI\

t

\
'(
\
U

§

\
.\
\

hijo del finado RICARDO MALDONADO NEZ,
mismo que en dicha sesión se acordó turnarlo a esta Comisión Edilicia de Gobernación.

--3.- 
Eldía 10 de Julio delaño 2018 Con fundamento en los artículos 51, 53 y 54 del Reglamento Orgánico

{ del Gobierno y la Administración Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Juanacatlán, Jalisco; se
llevó a cabo la sesión número 1 de ésta Comisión, en la que se determinó, suspender y/o posponer en

\ virtud de que para efecto de estar en condiciones de entrar al estudio y análisis Oe la proc'edencia a la
.i solicitud de pensión alimenticia, era necesario contar con los documentos correspondientes que sirvan de

¡f, probanza paru acreditar las relaciones de parentesco entre los interesados con el finado RICARDO

-.\\N/InLOONADO MARTíNEZ así como los documentos con los que se justifique la procedencia de su
J solicitud.

N

\

\

4.- eldía 29de agosto del201B dos mildieciocho, se recibió elescrito firmado por la Cíudadana ALEXIS
MABEL CHAVEZ DUENAS, en Su carácter de viuda del finado RICARDO MALDONADO MARTINEZ,
mediante el cual expone diversos argumentos y solicita le sea otorgada una pensión por viudez y
orfandad, solicita le sean cubiertos los gastos funerarios correspondientes, así como las partes
proporcionales del aguinaldo, prima vacacional y demás prestaciones que venía percibiendo en vida su
difunto esposo y . presentando copia certificada del acta de nacimiento de su hijo RICARDO
MALDONADO CHÁVEZ, y copia simple del escrito de fecha o3 de marz:o de 2015, signado por el
entonces Director Gestión Gubernamental MVZ RICARDO MALDONADO MARTíNEZ, en el cual solicitó
licencia y notificó su separación al cargo como Director de Gestión Gubernamental con efectos a partir
del día 03 de mazo de 2015 hasta el 0B de junio de 2015, debido a su participación como candidato a
regidos titular en el municipio de Juanacatlán, Jalisco. Por lo que se observan los siguientes:

CONSIDERANDOS
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 123, apartado B, fracción Xl,
inciso a), establece que la entidad pública patronal cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales;
las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.
Así mismo la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, en su artÍculo 56,
fracciÓn Xlll, menciona que es una obligación de la entidad pública patronal otorgar las jubilaciones
conforme a lo dispuesto en la Ley del lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco.
Además en sus artículos 3, 4 y Sde la citada Ley, nos menciona la clasificación de los servidores
públicos, la temporalidad de sus nombramientos y los derechos a que se hacen acreedores.
La Ley del lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco en sus artículos 58, Sg, 60, 72, 13, 74 y 75; nos
da cuenta de los tipos de pensión, de los requisitos para obtenerlas y en algunos de los óasos los
porcentajes que pueden ser autorizados por las entidades públicas patronales.
Una vez estudiados los anteriores considerandos y habiendo hecho un análisis de los motivos que dieron
origen a este expediente, esta comisión edilicia emite el siguiente:

FOJA I6DE2O
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Juanacatlán DICTAMEN
-Gobrernorr,§goyirtud de los hechos ocurridos y aquf mencionados, de los documentos-aportados por la parte

intéresada y los argumentos expresados, ésta comisión edilicia de GOBERNACIÓN tiene a bien tener por
presentado el escrito suscrito por la C. ALEXIS MABEL CHAVEZ DUEÑAS y por acreditado el carácter
de familiares directos por afinidad y por consanguinidad y haberlo acreditado con el acta de nacimiento
correspondiente.

1) En cuanto a la petición de pensión por viudez y orfandad, ésta Comisión Edilicia de
GOBERNACIÓN estima prudente que NO ES PROCEDENTE dicha solicitud, en virtud de que,
tal y como lo menciona la parte solicitante en su escrito de fecha I I de julio de 2018, sin juzgar
sobre la certeza del mismo en razón de que no presentó documento para acreditarlo, el finado
RICARDO MALDONADO MARTÍNEZtrabló en la administración 2012-2015, como DIRECTOR
DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL, nombramiento el cual con fundamento en el artículo 3 inciso
a) número 2, de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, "resulta ser un
nombramiento de confianza que siempre será temporal y por tiempo determinado y nunca tendrá
derecho a la estabilidad laboral y que concluye al término de cada administración municipal en
los términos del aftículo 5 de la Ley para /os Servrdores Públicos del Estado de Jalisco y sus
Municipios", por lo que al terminar la administración pública municipal 2012-2015, el
nombramiento de DIRECTOR DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL que tenía elfinado, concluyó al
término del periodo constitucional de la administración, por lo que no se puede reconocer la
antigüedad que señala la parte solicitante, toda vez que los nombramientos de confianza que ha
venido desempeñando su finado esposo concluyen altérmino de cada administración.

En cuanto a la presente administración 2015-2018, el finado obtuvo el nombramiento de
REGIDOR que por la naturaleza de sus funciones es clasificado como funcionario público por
haber resultado electo popularmente, tal y como lo estipula el artículo 3 de la Ley para los
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios y con fundamento en el artÍculo 5 de
la citada ley, los funcionarios públicos siempre tendrán un nombramiento temporal y nunca tendrá
derecho a la estabilidad laboral y no podrá exceder del periodo constitucional.
Ahora, una vez que se llega a la conclusión de que el último cargo que tuvo el fina RICARDO
MALDONADO MARTINEZ es por ley considerado como de confianza, por tiempo determinado y
que concluye al término década periodo constitucional, es incuestionable para esta Comisión las
obligaciones de la entidad pública y que se encuentran establecidas en los artículos 63 y 64 de la
Ley para los Servidores Públicos del estado de Jalisco y sus Municipios, también es cierto que el
derecho a la pensión que se solicita nace a partir de la fecha en que el trabajador se encuentra
en los supuestos y satisfaga los requisitos de ley, es decir, la pensión por viudez y orfandad
procede en elcaso de que fallezca el trabajador en activo y se cumplan los siguientes requisitos:
L Que el afiliado fallecido hubiere acumulado cuando menos diez años de cotización efectiva, en
tiempo y forma, al lnstituto, o en el supuesto de que hubiere muerto por causa de riesgo de
trabajo aun cuando no tuviere los diez años de cotización;
ll. Que elafiliado no hubiere tenido derecho a pensión por jubilación, edad avanzada o invalidez;
v
lll. Que se demuestre fehacientemente la existencia de los beneficiarios a que se refiere esta Ley,
y que éstos o sus representantes presenten ante el lnstituto la solicitud respectiva acompañada
de los documentos que acrediten los extremos anteriores, conforme se determine en los
reglamentos respectivos.
Por lo que la situación del fallecido Regidor, no se encuentra en los supuestos que marca la ley,
lo anterior con fundamento en el artículo 91 de la Ley del lnstituto de Pensiones del Estado de
Jalisco.

2) En cuanto a la solicitud de que le sean cubiertos los gastos funerarios correspondientes, SE
AUTORIZA el pago de los gastos funerarios siempre y cuando la parte solicitante satisfaga los
requisitos que se encuentran estipulados en el artículo 68 de la Ley Para los Servidores Públicos
del Estado de Jalisco y sus Municipios, para que esta autoridad esté en condiciones de realizar
los movimientos administrativos que correspondan.

"ARTÍCULO 68. Las Entidades Púbticas, en caso de muerte det servidor púbtico, pagarán a ta
persona, preferentemente familiar del fallecido que presente copia del acta de defunción y ta
cuenta original de /os gasfos de funeral, dos meses de sueldo como ayuda para estos gasfos.
Esta prestación se otorgará, sin perjuicio de lo que al respecto estabtezcan diyersas teyes".

3) En cuanto a la solicitud de que le sean entregados los proporcionales del aguinaldo, prima
vacacional y demás prestaciones que conforme a la ley le corresponden, SE AUTORIZA el pago
de las prestaciones antes mencionadas al considerar que son derechos ya adquiridos por el
finado RlcARDo MALDONADO MARTINEZy que por tey les corresponden.
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JUanaCfff¡antes expuesto, fundado y motivado, esta Comisión Edilicia, con la presencia de la totalidad de sus-.--", . "Jn}Qgiantes, 
aprobó por UNANIMIDAD para presentar al pleno delAyuntamiento, elsiguiente:

ACUERDO
PRIMERO.- Se RECHAZA otorgar pensión por viudez y orfandad solicitada por ta C. ALEXIS MABEL
CHAVEZ DUEÑAS, de acuerdo a lo expuesto y fundamentado en el punto 1) dbl presente dictamen.

SEGUNDO.- Se AUTORIZA al Presidente Municipal, Tesorero, Secretario General y Síndico Municipal; a
suscribir toda la documentación necesaria y realizar los pagos correspondientes a los gastos funeraiios y
proporcionales de aguinaldo, prima vacaiional y demás 

-prestaciones 
a que tenía derecho el finado

RICARDO MALDONADO MARTINEZ, como lo solicita su viuda C. ALEXIS MABEL CHAVEZ DUEñAS,
en los términos de lo establecido en los puntos 2) y 3) del presente dictamen.

Se ordena al Secretario delAyuntamiento incluir este dictamen en el orden del día de la siguiente Sesión,
para la consideración del Pleno delAyuntamiento de Juanacailán.

ATENTAMENTE
JUANACATLAN, JALISCO A 31 de AGOSTO DEL 2018

COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN.

C. J. REFUGIO VELAZQUEZ VALLíN
PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. LUIS SERGIO VENEGAS SUAREZ
SíNDIco MUNICIPAL.

C. ARMANDO VILLALPANDO MURGUIA
REGIDOR

C. GUMECINDO RUVALCABA PEREZ
REGIDOR

C. MARIA ROSARIO HERNANDEZ ACEVES
REGIDORA

Quien este por la afirmativa que se apruebe el punto número Vlll del orden del
día lo manifieste de forma económica levantando la mano, (después de analizado y
discutido el punto) se aprobó por IJNANIMIDAD.

Asuntos Generales.
En uso de la voz la Regidora Ana Rosa Vergara Ángel, solicito su aprobación para
la firma del Conven¡o con la Secretaría de Cultura por la cantidad de $137,OOb.OO
(Ciento Treinta Mil pesos 00/100 M.N.) en donde el municipio se compromete a
aportar la cantidad de $34,251.00 (Treinta y Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Un
pesos 00/100 M N.) para el pago de instructores de los diversos talleres artísiicos
para el ejercicio 2018.

a)

Así mismo este H. Ayuntamiento queda con el compromiso de:
1) Realizar la entrega de lístas de asistencia en físico (mensualmente) listas

digitales (cuatrimestralmente) comprobaciones de pago debidamente selíados y
firmados (mensualmente) evidencias fotográficas en USB (de forma semestral) a
la coordinación de Talleres de la secretaría de cultura.

2) Realizar los pagos correspondientes a los instructores en periodos no mayores a
un mes.

3) El Ayuntamiento queda con el compromiso de resguardar en ta cuenta bancaria
exclusiva para el pago de instructores del Programa Fondo Talleres para Casa
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Juanacatlán de la Cultura el remanente del Subsidio de la emisión 2018 correspondiente a los
Gob,erno Mu,ricipal meses de OCtUbfe, nOViembfe y diCiembre del aCtUal.

Se le pidió al encargado de la Hacienda Municipal el saldo remanente de la cuenta
Programa Fondo Talleres para Casa de la Cultura, el cual es de $36,229.17 pesos
(treinta y seis mil doscientos veinte nueve pesos 171100 MN) para los meses de
Octubre, noviembre y diciembre.

En uso de la voz el Presidente J. Refugio Velázquez quien este por la afirmativa que
se apruebe el a) de asuntos generales del orden del día lo manifieste de forma
económica levantando la mano, (después de analizado y discutido el punto) se aprobó
por UNANIMIDAD.

\

X. Clausura de sesión.

El Presidente J. Refugio Yelázquez Vallin en uso de la voz, siendo las 12:55 horas y
minutos del día 18 de Septiembre del 2018 se da por concluida la XX (vigésima) Sesión
Ordinaria del Ayuntamiento de Juanacatlán Jalisco.

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL AÑO NÚMERO 3, SESIÓN XX DEL
AYUNTAMIENTO DE JUANACATLAN JALISCO.

C. J. REF VALLIN

C. LUIS SE SUAREZ

C. ANA ROSA ANGEL

C DO VI

C. NEREIDA LIZBETH OROZCO ALATORRE

¿-/-
C MIGU VELAZQUEZ
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LA QUE SUSCRIBE LA LIC. SUSANA MELENDEZ VELAZQUEZ, SECRETARIO
GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JUANACATLAN,
ESTADO DE JALISCO, EN TERMINOS DE LO ORDENADO POR LOS
NUMERALES 63, DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRAC¡ÓN PUSI-ICN
MUNICIPAL, DEL ESTADO DE JALISCO CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE
LA PRESENTE ACTA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE JUAI.IRCATLÁN, JALISCO NUMERO XX, DE SESIÓT.I

ORDINARIA, DE LA FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018, FUE CELEBRADA
ANTE MI PRESENCIA EL DIA ANTES MENCIONADO Y FIRMAN EN MI

PRESENCIA EL C. PRESIDENTE MUNIC¡PAL, ASI COMO LOS C. REGIDORES
QUE EN ELLA INTERV¡ENEN

AT ENTA

LIC. SUSANA MELENDEZ
SECRETARIO G


